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C.]ONSTDI'T{ANDO
Qr-re los Cottce.ios MLrrticip.iles constitrr,r'en ci cLrer¡ro coiegiaclo encargaclo de
municipios y a tal fin gozan ile p_lgllejlrtA_LS!¡La q itdq glq, conflr.rnan

Sexta Etapa
Depósito Legal No. Ptr-76-1801
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cumplimiento por las auto'idades Naciorales, Estadal s y MLr'icipales, así como por ú;üíd;;J;;:i
(ORDENANZA SOBRB GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

de-l- MLrnicipio Angostur'a Del orinoco clel Estado Bolívar, en ejercicio de la atribuciónj 'j'"fLil$;,,lJ i.:i ,;.::i::;,1,';:,,3;] poder púbrico Municipar v en uso de ras

e.lefcer la función legislativa en los
la alLrdida autonomía, los siguientes
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dispositivos de la Ley Orgánica del Poder Púrblico Mr:nicipal el artículo 53, establece en forma e6presa que el
Cuerpo Edilicio dictará las I'lolltras para legr,rlnr su autor.ro

CONSIDERANDO
Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, establece dentro de los deberes
y atribuciones del Concejo MLrnicipal, lo siguiente:
"Elegir en la primerq sesión de cqda año del periodo municipal o en la sesión ntás inmediatd siguiente, el
Presidente o Presidenta dentro de su senr,¡

CONSIDBRANDO
Que el Artículo 95 ordinal l2o de la Le¡, Orgánica del Poder Pú¡blico Murricipal establece: Son deberes y
atribuciones del Concejo MLuricipal: 12. E.jercer lt uttlorirlrtrl en muleria del sisterma de administrución de
recursos Itumnnos, y, en lol ctrácfer, podrd ttontbror, pronTover, rentover y destituir, de conforr¡tidad con los
procedimientos en la Ordenunzo que ríja la materio, con excepción del personal de otros órgalpos del Poder
Público Municipal.

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, específicanrente en el numeral 15o, establece:
"Nontbrar el personal uclscrito n lus o.ficinos del Conce.jo Municipal, de Ia Secretaría y del Cronista del
Municipio".

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Mirnicipal de Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de2020, se

aprobó por unaninidad la Reforna Total de la Ordenanza Sobre el Régirnen Addrinistrativo del Concejo del
Municipio Angostlra Del Orinoco, la cLral en sn Aftículo 3 establece la organización administrativa del Concejo
Municipaly en su uumeral 5o indica: "Lo Dirección de Servicios Administralivos y I'resupueslo,la Dirección de
Talentos Humono, la Dirección de Auditrtríu Inlerrto, la Dirección de Comisiones, la División de Consultoría
Jurídica, la División de Medios )t Protocolos, lo Coorrlinucitin de Atención al Ciudnclano y Ia Coordinación de
Servicios Genernles, conslif uyen los órgunos uwiliures princi¡toles de lus Auloridudes clel organisrno municipal
y del Presidenle o Presidenta".

CONSIDBRANDO
Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria, para realizar el compromiso de ingrespr al referido
Funcionario Público de libre nombramiento y remoción, en vinud de la necesidad que tiene este Concejo de contar
coll personal idóneo para suplir las faltas tenrporales o absolutas existentes.

. ACUERDA
ARTICULO PRIMERO: Los Concejales y Concejalas de la Ilustre Cámara MLrrricipal de Angostura Del Orinoco
acuerdan Designar a la Ciudadana: l-SU en Relaciorres IndLrstriales MARIANA DEL VALLE BRITO
MANAURE, titular de la cedLrla de identidad Nro. V- 15.619.289, en el calgo de DIRECTORA DE TALENTO
HUMANO (ENCARGADA) del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco del E,stado Bolívar, cargo que es
considerado dentro de la estructura orgarrizativa de este Conce.jo MLrnicipal de confian2a de Libre Nombramiento y
Remoción, por la confidencialidad a la qLre está obligada la fiurciouaria a gualdar la inifonnación que tiene a su
cargo,en el ejercicio de sus flnciones.
ARTICULO SE,GUNDO: Se encon.rienda al Presiclente del Concejo MLrnicipal de Angostura Dpl Orinoco la
notificación de la Designación de la fiurcionaria Up su¡tro identificada en el cargo de, DIRECTORA DE
TALENTO HUMANO (ENCARGADA), del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orirnoco.
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de Talento Hunano y la Dirección de los Servicios
Administrativos y Presupuesto del Concejo MLrnicipal de Angostr-rra Del Orinoco la activación dp los trámites
correspondientes err pro de la efectiva ejecución del presente Acnerdo.
ARTICULO CUARTO: Se encomie¡rda a la Secretaria de Ia Cámara MLrnicipal de AngostLrra Del Orinoco la
publicación del preserrte Acto Adninistrativo en la correspondiente Gaceta Murricipal.

Dado, firmado )/ sellado en

Bolívar a los siete (07) días
Salón de Sesiones del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinocp, en Ciudad
nres de E,nelo clel año 2.02 1
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Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDI]NTE DEL CONCBJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/ABG. ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSTUR,{ DEL ORINOCO DEL BSTADO BOLÍVAR

Que los concejos Municipales constituyen el cuerpo coleeiaclo encargado de ejercer la función legilslativa en losmrrnini-i^" r, ¡ +^ | f,-

Xi:f*'J:i,j,"^,:,1"1^ g:q::j:1,:l.foaer púbrico Municipat er aftícuro 53 e.t,hroli;;:;.u.;ü#ffi':i
Cuerpo Edilicio dictar.á las norrlas para regLrlar.su ar

CONSIDERANDO
Que el numeral 9o del artículo 95 ile la Ley orgánica del Pocler Público MLrnicipal, establece dentro de los deberesy atribLrciones del Concejo MLrrricipal, lo sigurente:
"Elegir en la primera s'esión de cada ctño tlel perioclo rtrunicipal o en la sesión siguiente, elPresidenle o Presidenta dentro de stt seno. rtsí (t c otro cli, o ue

de
I s 5 

olívar, en ejercicio de la atribución
Público Municipal y Qn Uso de lass et.l

CONSIDERANDO

MQS

Que el Ar1ícL¡lo e5 orcl'ral l2'cte la Le.v 9:'?iliJ""ifl?f púbrico MLrnicipar estabrece: son deberes yatribuciones del Conce.io MLrnicipal: "Eiercer ln attlor en molerirt ¿el sisfemn ile atlministración cte recursosen Íal cardcÍer, podrú nontbror, prolnover, remover y rlesfituir, de conformidu(l con losos en Io Orelenanzo que riiu la ntnferin, con excepc¡ón clit personul cle otros"órganos del pocler
icipnl".

CO¡{SIDERAI{DO
Que el artículo 95 de la Ley orgánica del Poder Público Muuicipal, específicamente e¡ el numeral lSo, establece:"Nombrar el personal aclscrilo o las oficinos del Conceio Municípal, cle la Secretaría y clel Cronists delMunicipio".

CONSIDIIRANDO
Que en la Sesjón Orclinaria del Corrce,jo MLrnicipal cle
aprobó por unanimidad la Refornra Total cle la Orcle
Municipio Angostura Del Orinoco, la cual en su ArtícLl I

Municipal y en su numeral 5' inclica: ,,Lo I)irección c[e
Talentos Huntano, Io Dirección cle Aurliloríu Interrtrt, I
Iurídica, Ia División de Medios y Protocolos, lo Coordinttción de Atención ul Cittdatlano y Iu coor,dinación deServicios Generales, constituyen los órgonos ttttxilirtres principrrles cle las Atttorielucles clel organismg nrunicipaly del Presidente o Presidenft".

CONSIDBRANDO
Que existe el vacante y la disponibilidad presLrpuestaria, para realizar el compromiso de ingresar al referidoFuncionario Púlblico de libre nonrbramiento y rernoción, en ui,tu.l ,1. la necesidacl que tie'e este concejo de contarcon personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas existentes.

'l
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ACUERDA

Los Concejales y Concejalas de la IIL¡stre CámaraMLrnicipal de Angosturp Del Orinoco
iudadana: Abogacla MARÍA ANGELICA SANCHEZ vluz,A, titular dL la cedula de

iderrtidad Nro. V- 2I.109.273, en el carso cle DIRECT
Concejo Municipal de Arrgostura Del Orinoco clel Estad
organizativa de este Concejo MLrnicipal de confianza de
a la que está obligada la funcionaria a guardar la informa

^llTTlrTII 
l) qI'lflTl\rll¡.l. a^ ^.-^^.-:^.-r^ ^r ñ.- : | /

I o e r co ncó ví,' i' ¡ p"i l"' ;;;;;;-"óil;.;r\rrv 
r \'^¡r'rl

ARTÍCULO TERCERO: Se orclena a la Dirección cle Talento Hunrauo. y la Dirección de los Servicios
Adrninistrativos y Presttprlesto del Concejo X4Lrrricipal cle Arrgr-rsrtrla Del Oriioco la activació' dg los trámites
correspondientes en pro de la efectiva e.iecLrción del presente Acuerdo.

ARTICULo SEGUNDo: Se enconrienda al Presidente del Concejo Municipal de Angostura Dpl Orinoco la

i?1,:::.1"1_9.--nl.::q".1"j91 l:^tu_firncionaria Up supra identificada en el carge de DrR{CTORA DE

ARTICULO CUARTO: Se encomiencla a la Secretaria cle la Cánrara Municipal de Angostura lel Ori'oco la
publicación del presettte Acto Adni¡listrativo en la correspondiente Caceta MLrnicioal.

Dado' firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ar-rgostura Del Oriinooo. en Ciudad
Bolívar a los días siete (07) del mes de Enero del año 2.021.

F-do/COF{CEJAL CARLOS RODRIGUBZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MI-TNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DtrL BSTADO BOLÍVAR

Fdo/,4BG. ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSTURA DEI, ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

ACU]DRDO ESPBCIAL N OO5-2.02I

El Concejo MLrnicipal del MLrnicipio Augostula Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución
prevista en los artículos 53 y 54 Nuneral 2o de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal y er¡ Uso de las
Atribuciones conferidas en el aúícurlo 95 nunleral 12" cle la ley ejusclem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos
municipios y a tal
dispositivos de Ia
Cuerpo Edilicio dictará las norrnas para r-egLrlar

CONSIDERANDO
Que el ntrrneral 9o del artículo 95 de la l-ey Or'-9ánica del Pocler Público MLrrricipal, establece dentro de los deberes
y atribuciones del Conce-io MLrnicipal, lo sigr,r renre:
"Elegir en la primera se¡^ión cle cacla año clel L¡erioclc¡ nttrnicipal 0 en lq sesión más siguiente, el
Presidente o Presidenla dentro de su seno, así c ctutlqtrier otro directivo o
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CONSIDERANDO
Que el Aftículo 95 ordinal I2o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal establece; Son deberes y

atribuciones del Conce.io Municipal: "Eiercer lu ouloriclacl en moteriu del sistemct cle administración de recursos
Itumanos, lt €n tol cnrricler, podrti nontbrur, prontover, remover y destituir, ¿:e conformidad con los
proceclimientos en lu Orclenonzo que ri.ia tn muleriu, con excepción clel personnl de otros-órgunos clel pocler
Ptlblico Municipctl".

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgárrica del Poder Púrblico Municipal, específicamente en el numeral 15o, establece:
"Nombrnr el personal aclscrito a las nficinas clel Concejo Municipnl, cle la Secretarío y ctel Cronistu del
Municipio".

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo MLrrricipaf de ArrgostLrra Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de 2020, se
aprobó por unanimidad Ia Refonna Total cle la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del Concejo del
Municipio Angostura Del Orinoco, la cual en su Afiículo 3 establece la oiganizaciln administrativa del Concejo
Municipal y en sll ntlmeral 5o indica: "Lu l)irección tle Servicios Administiativos y Presupuesto, Ia Dirección de
Talenfos Humano, Ia Dirección de Auditorín Inferna, la Dirección de Comisiones, la b¡risión clg Consultoría
Jurídica, Is División de Meclios y Protocolos, lct Coorclinación de Atención al Ciutlaclono y la Coorclinación de
Servicios Generales, constituyen los órganos atriliares principules cle las Autori¿udes del organistrto municipal
y del Presidente o Presiclenta".

CONSIDERANDO
Que existe el vacante y la disponibiliclad presupr-restar-ia. para realizar el cornpromiso de ingres4r al referido
Funcionario Público de libre noltrbramiento y lernociórr, en vifiLrd cle la necesidad qr,re tierne este óongejo de contar
con personal idóneo para suplir las faltas tenrporales o absolutas existe¡tes.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Los Corrcejales -v Conce.jalas de la IlLrstre Cámara MLrnicipal de Angostura Del Orinoco
acuerdan Ratificar al CiLrdadano: LARIS JOSÉ ARCAS, titL¡lar cle la ceclLrla cle iclentidad Nio. V- 5.086.949, en
el cargo de DIRECTOR DE COMISIOIT{ES del Concejo MLrnicipal cle Angostura Del Orinoco del Estado
Bolívar, cargo que es considerado dentro de la estrLrctura organizativa de este Concejo Municipal de confianza de
Libre Nombramiento y Remoción, por la confidencialidad a la que está obligaclá ta funci'onaria a guardar la
información que tiene a sLl cargo en el ejercicio de sus funciones.
ARTICULO SEGUNDO: Se errcornienda al Presiclente clel Concejo Municipal de Angostura Dsl Orinoco la
notificación de la ratificación del firncionario (/p sqtrt identificado en el cargo de DIRtrCTOR DB
COMISIONES del Concejo MLuricipal cte AngostLrra Del Orinoco.-.
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Direccion cle Talento Humano, y la Dirección de los Servicios
Administrativos,v Presr-tpuesto del Concejo Mrrrricipal cle An-eostura Del Orinoco l'a activación de los trárnites
correspondieutes en pro de la efectiva e.jecLrción del presente Acr¡erdo.
ARTICULO CUARTO: Se encomienda a la Secretaria cle la Cámara MLrnicipal de Angostura Dgl Orinoco la
publlcacton del presente Acto Administrativo en la correspondiente Gaceta MLrnicipal.

Dado, finnado y sellado en el Salón de liesiones del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinocp, en Ciudad
Bolívar a los días siete (07) del mes de Ener.o clel año 2.021 .

F-d o/COIt{ CBJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDEN]IE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/.dBG. ALFREDO CASTRO
SECRBTARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEI, ESTADO BOLÍVAR

J

NUMERO ORDINARIO 097

publicación del



ACU]CRDO ESPECIAL N 006-2.021

El Concejo Municipal del Municipio AngostLrra Del Orinoco del Estado Bolívar, en ojercicio de la atribución
prevista en los artículos 53 y 54 Nr-ureral 2o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y en Uso de las
Atribuciones conferidas en elartícL¡lo 95 nurneral 12" de la lev eiusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos cargado de ejercer la función legislativa en los
municipios y a tal confirman lá aludida autonomíal los siguientes
dispositivos de la
cuerpo Edilicio dictará las 

'ormas 
para regular 

a expresa que el

CONSIDERANDO
QLre el numeral 9o del artícrrlo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, establece dentro {e los deberes
y atribuciones del Concejo MLrnicipal, lo sigLriente:
"Elegir en la prinera sesión de cqda eño (lel perioclo nu.rnicipal o en la sesión más inntediata siguiente, el
Presidente o Presidenta dentt,o de su ,senr¡

CONSIDERANDO
Que el ArtícLrlo 9-5 ordinal l2o de la Ley Orgánica clel PocJer Público MLrnicipal establece: Son deberes y

atribuciones del Concejo MLrnicipal: "Ejercer lo nutoritltul en ntalerirt rlel sislemo de uclministraciók de recursos
humanos, )), en til cnrricter, podrú nombrur, prontover, renlover )t rlestilttir, de conformiqlad con los
procedimientos en lo Ordenanzft que riiu lo ntalerit, con excepción ctet persond de otros-órganos det poder
Público Municipal".

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Púrblico Municipal, específicamente en el numeral 15o establece:
"Nombrar el personnl ndscrito a Ins o.ficints del Concejo Municiptl, de Ia Secretaría y del Cronista del
Municipio",

CONSIDEITANDO
Que en la Sesiórr Ordinaria del Concejo MLrnicipal de Angostlrra Del Orinoco, de fecha 28 de Enero de2020, se
aprobó por tttrauirnidad la Refornra Total de la Orclenanza Sobre el Réginren Administrativo del Concejo del
Municipio Angostura Del Orirroco, la cual en sLr Aftículo 3 establece la organización administrativa del Concejo
Municipal y en su Ilumeral 5o indica: "La I)irección cle Servicios Atlntinistiativos y pres4puesfo, lapirección de
Talentos Humano, lo Dirección cle Auditoría Inlernu, h Dirección de Comisiones, Ia Divisíón cle Consultoría
Juríclica, Ia División cle Medios 1t I'rorocolos, ln Coorrlinución de Atención al Ciudrlcla4ro y kt Coordinación cle
Servicios Gene;'oles, conslilit-l¡en los órgunos uu-vilitres prirtcipules rle los Autorirlocles d,el organisnpo municipal
y del Presidente o Presidenta".

CONSIDBRANDO
Que existe la vacante y la disponibilidact presupuestaria, para realizar el compromiso de ingresan al referido
Funcionario Público de libre nombramiento y remoción, en viÍud cle la necesidad que tiene este óo¡cBjo de contar
con personal idóneo para suplir las faltas tenrporales o absolutas existeltes.

ACUERDA

o
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Nro. V- 8.873.910, en el cargo de JEFtrl DIi l-A DIVISIÓN DE coNSULroRÍA JURÍDICA (ENCARGADO),
adscrito a la Plesiderlcia del Cortce,jo Mr,rrricipal de Angostr,rra Del Orilroco del Estado Bolívar, cargo que es
consideradodelltrodelaestruoturaorganizativadeesteConce.loMLrnicipal cleconfianzadeLibreNombramióntoy
Remociótr, pol la cotlfidencialidad a la qr-re está obligada la firncionaria a guardar la información que tiene a su
cargo,en el ejercicio de sus funciones.
ARTICULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del Concejo Municipal
notificación de la designación del funcionario [Jp supru identificada en el cargo de
coNSULToRÍA JURÍDrCA del concejo MLrnicipal de Angostura Del orinoco.-.
ARTÍcuLo TERCERO: Se ordena a la Dirección de ialento Hurnano. y la

de Angostura Del Orinoco la
JEFE DE LADIVISIÓN DE

Adrninistrativos y Presr.rpuesto del Corrce.io MLrnicipal de Angosttrra Del Orinoco
Dirección de los Servicios

la activación de los trámites
correspondientes en pro de la ef-ectiva e.jecLrción del presente Acr.rerdo,
ARTICULO CUARTO: Se errconrienda a la Secretaria de la Cánrara MLrnicipal cle Angostr-rra Del Orinoco la
publicación del presente Acto Adnrinistrativo en la correspondiente Caceta MLrnicipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinooo, en Ciudad
Bolívar a los siete (07) días del rnes de Enelo del año 2.021.

Fd o/COl{CIiJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDEN1IE DEI, CONCBJ O MUNICTPAL

DE ANGOSTURA DI'L ORINOCO DDI, ES'TADO BOLÍVAR

Fdo/ABG. ALFREDO CASTRO
SBCRETARICI (E) DEL CONCBJO MUNICIPAL

DB ANGOSTI]RA DBL ORINOCO DBL ESTADO BOLÍVAR

El Corrcejo Municipal del
prevista elr los artículos 53

ACU]ORDO BSPIlCTAL N OO7-2.021

MLrnicipio Angostr-rra Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución
y en Uso de las

Atribuciones conferidas en el
y 54 Nunreral 2" de la Ley Orgárrica del Poder Público Municipal
artículo 95 nulneral l2o de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legislativa en los
municipios y a tal fin , confinnan la aludida autonomía, los siguientes
dispositivos de la Ley Orgánica del Poder t']úblico MLrnicipal el aftícL¡lo 53, establece en forma expresa que el
Cuerpo Edilicio dictará las nor¡las para regLllar su autonomía_fir

CONSIDBRANDO
Que el nuureral 9o del artícL¡lo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público
y atribuciones del Concejo Municipal, Io sigr-riente:
"Elegir en la printera s'esión de cadu añr¡ clel perioclo nrunicipal o en la ses'ión mds ínntediata siguiente, el
Presidente o Presidenta dentro tle su seno
def ermine s u Reglumen to- i ; úe rn o ".

CONSIDEIL{NDO
Que el AfiícL¡lo 95 ordinal l2o de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal establece: Son deberes y

atribuciones del Concejo Municipal: "Ejerccr lu oulttrirlud en ntulerin rlel sistemt cle udministración cle recursos
humunos, !; €n lol carácler, podrá nontbror, prornover, remover y tlestituir, de conformiclacl con los

I
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correspondientes en pfo de la efectiva e,jecLrción del presente Acuerdo.

procedintientos en Iu Orclenonzu que ri.in lu nttrferie, con e.vcepción del personol ,cle otros órgaipos del poder
Ptiblico Municipol".

CONSIDBR.\NDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del ['oder Público Municipal, específicamente en el numeral l5o establece:"Nombrar el personal adscrito a lrc o/icinas rlel Concejo Municipal, de la Secretaría y del Cronistu del
Municipio".

CONSIDBRANDO
Que en la Sesiórr Ordinaria del Concejo MLrrricipal de Angostula Del Orinoco, de fecha 2B de Enero de2020, se
aprobó por unatritnidad la Reforma Total de la Ordenanza Soble el Régirnen Administrativo del Concejo del

rinoco, la tícLllo 3 establece la organización administrativa del Concejoo indica: ' de Servicios Aclministrativos y Pregupueslo, la Dirección cle
ción de A no, Io Dirección de Comisiones, la División cl'p Consultoríü

Iuríclica, Ia División de Medios y Protocolos, lo Coorulinoción cle Afención al Ciuclodqno y Ia Co[rdinación cle
Servicios Generales, constituyen los órganos otxilieres principales cle Ins Autoridactes rlel-organis4tto municipal
y del Presklente o Presirlenln".

CONSIDBRANDO
Que existe la vacallte y la disponibilidad presupLrestar-ia. para realizar el corrpro¡riso de ingresar al referido
Funcionario PÚlblico de libre trontbraniento y rernoción, err virtucl cle la necesiclacl que,tiene este Óonoeio de contar
con persollal idóneo para sirplir las faltas tentporales o absolLrtas existelttes.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Los Conce.iales 1'Conce.ialas de la llLrstre Cámara MLrnicipal deAngostura Del Orinoco
acuerdan designar al Ciudada¡ro: VICTOR MANIJBL AIiOCA, titr-rlar de la cedula de identidad Nro. V-
12.230.273, en el ca|go de JEFE DE DIVISION DE MEDIOS Y pRoTocolo (ENCARGADO), adscrito a la
Vicepresidencia del Concejo MLrnicipal de Arrgostura Del Orinoco del Estado Bolívar, cargo que es considerado
dentro de la estructura organizativa de este Concejo Mr-ruicipal de confianza de Libre Nombiamlento y Remoción,
por la confidenciatidad a la que está obligada la firncionaria a guardar la información que tiene a sü cargo en el
ejercicio de sus funciones.
ARTICULO SEGUNDO: Se encornienda al Presidente clel Concejo Municipal de Angostura Dql Orinoco la
notificación de la designación del firncionario (/p supro iclentificado en el caigo de JEFE DE DÍ.VISION DE
MEDIOS Y PROTOCOLO (ENCARGADO) del Concejo MLrricipal de Angostirra Del Orinoco.-.
ARTÍCULO TBRCERO: Se orclena a la Dirección cle J'alento Hunrano, y la Dirección de [os Servicios
Adrninistrativos y Presr-lpuesto del Concejo MLruicipal de Arrgostr-rra Del Orinoco la aotivación de los trámites

ARTICULO CUARTO: Se encomienda a la Secretaria cle la Cárnara Municipal de Angostura Dpl Orinoco la
publicación del presente Acto Administrativo err la correspondiente Gaceta Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Conce.jo MLrnicipal cle Angostura Del Orinoco, er Ciudad
Bolívara los siete (07) días del mes de Ener.o clel año 2.021.

Ftlo/COIICtrJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDBN]I'E DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DtrL ORINOCO DBL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/A.BG. ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSTURA DEI, ORINOCO DEL ESTADO BOI,ÍVAR
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CONSIDERANDO
QLre el Artículo 95. nr.lrtrerrl

ACUIITi.DO ESPECIAL N OO8- 2O2r

MLrnicipal del MLrnicipio AngostLrra Del Oriuoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución
los artículos 53 y 54 Numeral 2o cle la Ley orgánica del Poder Público Municipal y en Uso de las
s conferidas en el artículo 95 nurneral 12' de la ley ejLrsdern.

CONSIDERA¡{DO
Que los Concejos
municipios y a tal
dispositivos de la
Cuerpo Edilicio dictará las normas para resular

CONSIDERANDO
Que el numeral 9'del aftículo 95 cle la Ley orgánica del PocJer Público Municipal, establece dentro de los deberesy atribuciones del Concejo MLrnicipal, lo sigr,rietÍe: "Elegir en la primera sesión cle cada año del periodo municipal1. ,o en la sesión tnas inntediata ,signiente, el Presidente o Presicle)ttu clentro d, .t, ,rr":;;f ";;;;";;;i;;;;;"í;;lermine su Reglomenlo ittlerno".

de la L.e.r,olgánica clel l)oder púrblico MLrnicipal establece: son deberes y
atribuciones del Corlcelo Municipal: "Iliarcer lo nttloridnd en ntrtlerirt del sislentct ele adminis¡rnaión rle recursosen f ul cnrricler, podrá nontbrur, prontover, rentover y clestif uir, cle cl con los

os en la Orrlenutzo tlue riia lu moteria, con excepción rtel personctl cle o del poder
icipal".

CONSIDBRANDO
Que el artículo 95 de la [,ey Olgánica clel Poclel Público Municipal, específicanrente e¡ el numeral l5o, establece:"Nombrar el personal adscrito a las ofir:inas del Concejo Municipal, tle la SecretarÍa y del Cronista delMunicipio".

CONSIDIiTTANDO
Que en la sesión ordinaria del concejo Municipal de Angostura Del orinoco, de fechaZg de Enero de2020, seaprobó por unanimidad la Reforma Total de la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del Co'cejo delMunicipio Angostura Del orinoco, la cual en sn Artículo 29 establece: "La Dirección de ServiciosAdministrativos y Presupuesto contar:i con la Coordin¿rción de Administración y prequpuesto, laCoordinación de Bienes, la Coordinación cle Inlbrm¿itica y la Coorctinación de Compr.as, como dgpendencias
bajo su control".

CONSIDBRANDO
Que existe la vacante y la cl isponibilidad presrrpLrestaria, para realizar el cornpromiso de ingresar al referidoFuncionario Público de libre llonrbrarliento y renroción, er.r viftL¡cl cle la necesidad que tiene este óoncejo de contar
con personal idóneo para suplir las faltas terlporales o absolLltas existentes.

ACUERDA
Los Corlce.iales ¡'Conce.ialas de la Ilustle Cánrara MLrnicipal deAngosturaDel Orinoco
adarro: Abogado JACORO FRANCISCO MARTINEZ VARGAS, titular de la cedulade identidad Nro. v- 12.192.333, en el cargo cle COORDINADOR DE AREA DB INFqRMATICA(ENCARGADO), AdSCTitO A IA DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO Y PRESUPUESTO dCIConcejo Municipal del Municipio Angostura Del orinoco del Estado Bolívar, cargo qLre es considerado dentro dela estrttctura organizativa de este Concejo Municipal corlo cle confianzade Libre Ño-b.arri"nto y Remoción, por
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la confidencialidad a la que está obligacla la flncionario a guardar la información que tiene a su cargo en el
ejercicio de sus firnciones.
ARTÍCULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del Concejo Municipal de Angostura Dpl Orinoco la
notificación de la Designación del funcionario (Ip supra identificaáo en el óargo Oe CbOnUITADOR DEL
AREA DE INFORMATICA del Concejo Murricipal de ArrgostLrra Del Orinoco.
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Di.ección de Tálento Hunrano y la Direcqión de Administración y
Presupuesto del Concejo Municipal cle AngostLrla Del Orinoco la activación cle los trámites co*esponflientes en pro
de la efectiva e.jecución del presente Acuerdo.
ARTICULO CUARTO: Se enconrienda a la Secretaria cle laCát'r¡ara Municipal de Angostura fel Orinoco la
publicación del presente Acto Administrativo en la correspondiente Gaceta M¡nicipal.
Dado, firnlado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del Orinooo, en Ciudad
Bolívar a los siete (07) días del nres de E,ner.o del año 2021.

Fd o/C OlitC I|JAL CARLOS ITODRIGUEZ
PIIESIDBNT'B DEI, CONCBJ O MUNICIPAL

DB ANGOSTURA DBL ORI¡{OCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/A.BG. ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE AI{GOSTURA DEL ORINOCO DEI, ESTADO BOLÍVAR

ACUI'RDO ESPBCIAL N OO9- 2O2r

El Concejo Municipal dei MLrnicipio AngostLlla Del Orinoco clel Estado Bolívar, en ejercicio de la atrjbución
prevista err los attículos 53 y 54 Nr¡nreral 2o cle la Ley Orgárrica del Pocler Público Murnicipal y en Uso de las
Atribuciones conferidas en el aftículo 95 nunreral l 2o cle la ley ejLrsderl.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constitLLyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legislativa en los
municipios y a tal fi , confirrnan la aludida autonomíal los siguientes
dispositivos de la L ricipal el artículo 53, establece en forma 

"npr.ri 
que el

cuerpo Edilicio dictará las nonnas para re_er-L lar sL¡ ar-rtononrí¿r fqncjqr.El_
CONSIDERANDO

Que el llumeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica clel Pocler Púrblico Mr,rnicipal, establece dentro dB los deberes
y atribuciones del Concejo MLrnicipal, lo sigLrierúe: "Elegit. en la ¡trinera sesión de cada año del perio]o municipal
o en la sesión nás' inmediata sigt'iente, el PresirlenÍe o ta den.tro de su seno, así como a cüalquier otro

terno".
CONSIDBRANDO

Que el Artículo 95, nunreral l2o. de la L.ey Or-sánica clel r púrbtico Mr-rnicipal establece: Sgn deberes y
atribuciones del Corlce.io Mtrrlicipal; "Ii.iercer lo uulori rrl en erio del sislemtt ¿e rt¿ministrnción cle recursos
Itumanos, y, en tol curór:ler, poctrú nontbrttr, prontover, rctrtover -1, desfituir; rle conformidacl con los
procedimientos en Ia Orelenunzo que riju !u ntufcrirt, con a-ycepc,ión del ¡tersonol le oÍr6s-órganqs del poder
Público Municipal".

CONSIDBRANDO
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal, específicarne¡te e¡ el numeral l5o, establece:
"Nombrar el personal adscrito a las ofir:inas del Concejo Municipal, de la Secretaría y del Cronista del
Municipio".

t0
I\ TJM Ef{O ORDINA RIO 097



Que en la Sesión ejo MLrni toco, de fecha 2g de Ene4aprobó por unani Total cle
úunicipio Angos a cL ar e, g-'ff';filril;'il"iü:rl".l
contará con la Coordinación de prensa y la Coordina como depen{encias bajg

CONSID
la vacante y la p ria, izar el compromiso de ingrespr al referidoPúblico de libre y en la necesidad que tiene este conpejo de contarI idóneo para supl p sol ntes.

ACI]ERDA

I os Conce.jales ¡, Conce.jalas Ilustr-e Cánrara MLrnicipal de Angostur4 Del Orinoco
iudadana: TS|.J en Turisnro A DB LOuRDES nnicnño Bbñi$ituru. a" rucedula de identidad Nro. V- 70.571.732. en et carso

(ENCARGADA). adscrira a ta D¡VIStóN DE MEDiO
Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar, cargo qLle
Concejo Municipal como de confianza de L.ibre Nonb

ardar la infor.lraciólt que tiene i

Se encotrrienda al Presidente clel Conce.jo Murricipal de Angostura Dql Orinoco laUp 'pru iden|ificada en el cargo de COORDINADORA DECor unicipal de AngostLrra Del
ción ento Hulnano y la Direc inistración yPresupuesto del Concejo Municipal deAngostula Del orir la activación de los trámit ientes en prode la efectiva ejecución del presente Acuerdo.

ARTrcuLo cuARTo: se errcornienda a la Secretaria de la cánrara MLrnicipal de Angostura Dql orinoco lapublicación del p|esente Acto Aclministrativo en la correspondiente Gaceta MLrnicipal.
Dado, firtnado y sellado erl el Salón cle Sesiones clel Concejo Municipal cle AngostLrra Del Orinoco, e' CiudadBolívar a los siete (07) días der rnes cre E,ne.o crer año 202 r.

Fd o/COIt{CEJAL CARLOS RODRIGIIEZ
PRESIDENII'E DBL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEI, ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVÁR

Fdo/ABG. AL|TRBDO CAST.RO
SECRB'I'AI{IO (U) DEr, cofrcE.ro MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DBL ORIT{OCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Municipal Angostura Del orinoco clel Estado Bolívar, en ejqrcicio de 14 atribuciónlos artículo eral 2" de la Ley olgánica del Poder Público Municipal y en Uso de lass conferidas 5 nurneral 12o de la lñ eiLrsdem.

Que los conce'jos Mur err e 'gaclo de ejercer la función legislptiva en losrnunicipios y a tal fin torro 
'firr'a¡r la aludida auto'omía, los siguientes
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y del Presirlenle o Presiclenfa".

dispositivos de la Ley Orgánica clel poder pu
Cuerpo Editicio ctictaiá laslonr.'as po* ,.águ,o,. a qxpresa que el

RANDO
I Poder p.úblico Municipal establece: Son deberes y
en mnlerio clel sislemo de adtuinistración cle recursos

over, rentover y desliluir, de conformit¡tad con los
orr exce¡tción der personur cre grros órga40s crel poder

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley orgánica del I'}ocler Público Municipal, específicamente en el numeral 15o establece:"Nombrflr el personal aclscrito a las oJicinos del conceio Municipor, cre Ia secretgría y clel cronista clelMunicipio",

CONSIDERANDO

31T:l:T::]::,:Í]l"f j:f .",1":/" MUnic,ipal cle Angostura Der orinoco, de recha28 de Enero de2020,se

ffi;:;l j:'s::lTi::lo.'J'r::::^1",:,':',,'ll ::1.1"í:,r: 3 :'j";:".; ;';;;"';;;';'ffi;#fi;;i'¿"#";"j
Y:,:t:,r:!J..:":^'..-1."y-,."Tl]_1.,,j,0':u, .,,Lrt.Dirección 

de s",,i;i;;;;;,,';,;,;;;;;;";;,;;;;';;;;;,";:;;;"::;;"ü
t;::!::,:-o:,",:i:: ,l: !:,1,"' y,pro.tocoros, ta coo,l¡nn"i"i ,t, ),rr"l;;";,;'ó;;;;";;;;;;;;'b;;,;í;;:;f:ít:;:':;::,,";:;"::,::,::,jj:1,"" tos órgctn,s uu-ritictres principates de tas,qno,¡¿oi"r'",ir,iáríii;f::;;";;;

t2
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CONSIDBRANDO
la vacante y la disponibiliclacl presupuestaria, izar el compromiso de ingresa¡ al referidoPúblico de libre llolrbrarrlieltto y remoción, er.r la necesidad que tiene este concgjo de contarI idóneo para suplir las fbltas tenrporales o absol ntes.

ACUERDA

os Concejales 1' concejalas de la llLrstre cántara MLrnicipal de Angostura Del Orinoco
udadana: YIICDERIS ANDREINA ESPAÑA nroRns, titular de Ia cedula de

DOI{A DE ARBA DB ATENCNON AL CIUDADANO
ce.io MLrnicipar de Angostura Der orinoco del Estado

organizativa de este concejo Municipar de oonfianza de
dad a la que está obligada la funcionaria a guardar la
cioltes.

ó¡l ¡
CI(
Se

to del Concejo Municipal d
efectiva ejecLrción del presente Acuerdo.
e¡lcolllierrda a la Secretaria de Ia Cárrara Municipal de Angostura Del Orinoco laI presente Acto Ad¡rinistrativo.en la correspondiente Gaceta MLrnicipal.y sellado en el Salórr de Sesiones clel conceJo Municipal de Angostura Del orinoco, en ciudadete (07) días del mes de Enero clel año 2.021 .



Fdo/CO|{CEJAL CARLOS RODRTGUEZ
PRESIDBNTB DEL CONCBJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DBL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/.dBG. ALI-REDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CO¡{CBJO MUNTCTPAL

DE ANGOSTIJRA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

ACU]DRDO BSPECIAL N 011-2.021

El Concejo Murricipal de_l-Murricipio Angostr,rr-a Del orinoco clel Estado Bolívar, en ejercicio de laprevista e¡r los aúículos 53 y 54 NurneraL 2o de la Ley orgánica del poder público MLrnicipal y enAtribuciones conferidas er er artícr,¡ro 95'r-r'eral 12" de la lJy ejLrsdern.
CONSIDERA]\DO

:H,:?:,::11,":j:j, 
Mjnicipales constituven el cueipo colesiado encargado de ejercer ta función legislariva en los

dispositivos de la Ley orgánica del Pocler Público MLrnicioal el artíc.rlo s? ecrahle 
*qrv.v'¡r.' rur )réurtt'Ltis

crernn trdiri¡i^ ,1i^+^.Ár^-.-^,..-^^ 
I 

,l-LllJlluo 
lvlLllllclDal ef arflc'lllo \'{ ecfahlpnp a'' f^-'-¿ exprgsa que elCuerpo Edilicio dictará las nonnas para resLnar

CONSTDERANDO
Que el llullrel'al 9o del artículo 95 cle la Ley orgánica del Podel Pirblico Murricipal, establece dentro de los deberesy atribr-rciones del Corrcejo ltlLtricipal, lo sisLríerte:"Elagir en lu pritttu,.n ,,rlr¡i,iir'il")|i )"","-""",i)il".ili",'-"),
n en Jn cociÁn ntÁc i,.-,-s;.,¿-,,,;^-,:.---t- -r 'ro en la sesión nas inntediola s'igtrienle, el Pre.siclente i Pre.s'iclelnfct denÍt,o de su senrl.irprlivo n fltmnin-rroin n,,-iti^-,....,.t.,r..---^-:-- - 'r 'unct nesuR

CONSIDERANDO

,?H,::*T::9::::l;l]. i?^"i". ,t:,.t:, or-gá,,ica,der poder púbrico MLrnicipar estabrece: son deberes y
iii::t]:]::": 

oel,col;eio MLrticipal: "Eierccr trt rrttorirtrtd en n ater¡it rter ttr:;;;;; ;; r;0";,;;;;;;,rii"ot r*'iirl,
r; 

"",; ; : ;; ;:; *""',; í ;, ;,iP í hl i-^ 
^t,,,. 

: ^:.- - r,tPúblico Municipnl".

atribución
Uso de las

l5o establece:
Cronista del

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley orgánica clel Poder Público Municipal, específicamente en el numeral"Nombrar el personal atlscrito a las o/icinas clel Concejo Municipat, cle Iu Secreluría y delMunicipio".

CONSIDERANDO

31.:;l:T::l:::lj],]'ii",9:1.",1.:lo Mrnicipal cle An-qostLrra Der orinoco. cte fecha 28 cte Enero de 2020, se

Mlul*.1';*::::l:3:1,?:1:::: 1" :,'':',.'l' 
sr AftícL ro 3 estabrece r;;;;;,;;;;";;;;;''u*;;; ili'¡"#.}"j

Yjl::'t:,,y.::.rr"y'":.at 5o.indica:.,,Lrt.L)it.eccióttdesnrr¡c¡¡.,,sÁ;¡r,i;i,i;;;;;-;;r;;;;;;;;;,";;;;;":;r;"t;

T::::::: 
r:f:::;,!: 

?,::."',,.0, 
de^Audito.rín rnternu, tu Direcciót, ¿n Co,,,¡,io,;";, ;;";;;;;;;;';r-;;;;;;;;;;;;t::!n,:!,:.:,::: rte tuI1.rti's y,pro.tocotos, rtt Crordirtución te,tt"nc¡i,;;¿;;,;ir;;;;";;;"r;;r;í;;;:,:;;':;t:;:i';l;,,";',':":,":,::,::,,,!j::1,",, tos rirgnn,:.ts ctuxitinres princi¡totes rte tas Atttorirtnrtes c[et organismo ntunicipaty del Presirlente o Presidenfo"

CONSIDBRANDO
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la vacalrte y la disporlibiliclad pfesLrpLrestaria. para 
,real .izar el cornpromiso de ingresar al refbridoPúblico de libre'otrrbrar¡iertto y retttociórr, er virtLrd de ra necesidal f* rirn. este concejo de contarI idóneo para suplir las faltas tenrporales o absolLrtas existerrtes.

ACUERDA

",t^"-",1::,1::l]*.-:l,preside'te 
del, Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco la

uv w,rvwuUEilu¿1 at rfestcente del concejo Munici
e'D\/rrrr^o ^_-,_,___.":,::iól 

d_el funcion ario Up su¡trrt identificaclo en el

:g*y:,..l"j gpI"^'HlES. de, C",,.;j; ;;;,,.,*íriK:J:;]iT1'3,;l:: ".rgo 
de cooRDINADoR DE

ARTÍCULO TIIRCERO. s. or,r.,*'^ 
',0 

o;I't Direccirin de l-ale¡to Hutlano, y la Dirección de los Servicios
la activación de los trárnitesl*::tllll:: v Presupuesto clel co'ceJo MLrnicipat a. nngorti,,;';.i';;',i"":

:"jr:?11i9 T T: :l _p:"^d " 
I a efecr i va ej ec Jc i ó, o. r pi"r"n i. i.i.r,r 

"ARTICULO CUARTO: Se enconrie'¿u u lu ü,;i;;';"";'¿;;'",."' ---^vvryv vv,-r\rv. otr trru,rlreroa a ra Secretaaa de ra cárnara

R:l'l"t:* delpresente Acto Adnri¡istrativo en ra cor-respondie'te Gaceta
Municipal de Angostura Del
Municipal.
de Angostura Del Orinoco,

Orinoco la

en Ciudad3:Í::,t:ll'_?l:"]lto:."n :r, 
Sarón cre s",ro,,., áá, ó"J"""¡" ü;;';;Bolívar a los siete (07) clías clel rnes cle Ener.o clel año 2.021.

DE AN LÍVNN

Fdo/A.BG. ALFRBDO CAS.T.RO
SECRE'TARIO (E) DEI, CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSTURA DIiT, ORINOCO DtrI- ESTADO BOLÍVAR

MLrnicipal
los artículo olívar, err ejercicio de la atribLrción

Público MLrnicipal y en Uso de lass conferidas

CONSIDF',TL{NDO

Sl:,:::,::l?,o,1 Y,i''tipales 
co'stitLrven-el cLrefDo colegiaclolncargado de ejercer ra función legislativa en tos

3T:,",'#ff,3;';,#l 3:::;;,:::,- :Í'.:r:1"'.'r"l'ü':i'i ;i;;;i; ;:, "#,".: tli"ljl,ll^"üx'fi::':lcuerpo Edilicio dictará ras rorr.as para reqLr rar-lt qrrqlplrr¡r rirn ioral!!r a Ulo rt o.nt r¡1 l U n lo n ql -v !!L af_qgll4!]]f€.úsjnterno.
CONSTDl.IIANDO

Que el nulneral 9o clel ar-tículo 95 de la Ley Or',ránica del pocler. público
y atribuciones del Conce.jo Municipal, lo sigLlrente:

Municipal, establece dentro de los deberes

t4
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"Elegir en
Presidente

la printera .ses,iót.t cle c,ctclo
o Presidenfa denlro cle ,yrt

uñt¡ clel periorio ntmiciltcrl la s'e,sión más inntediata siguiente, el\en0, 0st c0t110 u

ERANDO

CONS
lo 95 de laLey orgánica ciel f'oder Públ l, específicamente en er numeral r5o estabrece:I personal atlscrito a las o/icinas tlel tticipnr, de ra secreraría y del Cronistn clel

RANDO

la vacante y la disporribiliclacl P p ara,real.izar er compromiso de ingresar ar ref-eridoPÚrblico de libre'ot,bratniento y viftud de ra necesicrai'q,,.,,i"n" este concpjo de contarI idóneo para sLiplir. las faltas tenrp Lltas existentes.

ACTJERDA

%LosCorrceja|es1,Conceja|asclela[|LlstreCámaraMLrrricipaldeArrgosturaDelOrinoco
2 lZ FLORES, titular de la cedula de

C D ,DE PRENSA, adscrito a la
tra a 'lvar' cargo que es considerado

guardar,",ll"",.,illlil;'#tiill:.l':J",T¿:i,"liejercicio de sus funciones.

ienda al Presiclente clel conceJo Municipal de Angostura Del orinoco laciorario flp su¡tro identifrcado'"n er 
"argo 

de-cooRDrNADoRA AREAde Angostur.a Del Orinoco._.
a a lir Dirección de Taletlto Hurnano, y la Direoción de los Servicios

:T::11igi:ntes en pro_de ra efe*iva:i::?:#::i1]iJl.Í:-i:::::'J" ner orinoco ra activación de ros trámites
ARTICULO CUARTO: Se encornien'cla a la Secretaria cle la Ctánrara MLrnicipal de Angostura Del Orinoco lapLrblicación del presente Acto Aclntilristrativo.en la colresporclierte caceta Municipal.Dado' firrnado ¡' sellaclo en el Salón de Sesio,res,r.r cá,r..;o MLrnicipal de Angostura Del orinoco, en ciLrdadBolívara los siete (07) clías clel rres d: E,ner.o clel año 2.021.

Fd o/CO|{CIIJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CO]\CEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/.ABG. ALITREDO CASTRO
SECRETARTC) (tr) DBL CONCBJO MUNICIPAL
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